
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

C.E.I.P. César Barrios 

C/ Pescadores s/n 

Telf.: 959489509. Fax:959489510 

Tel CURSO 2020-2021 

Estimadas familias: 

Como todos estos años, nos ponemos en contacto con ustedes para informarles de los siguientes puntos que consideramos necesarios 

para un buen funcionamiento del Centro y para que su hijo/a reciba una mejor calidad de enseñanza. 

Entradas: 

 Las puertas del Colegio se abrirán a las 9 h. y se cerrarán a las 9:05 h. Después de esa hora todo el alumnado deberá entrar 

por la puerta de Secretaría y justificar el retraso, anotándose en un libro de registro. 

 El alumnado de Infantil este curso ira acompañado hasta la puerta trasera de sus respectivas clases durante todo el curso. 

 El alumnado de Primaria entrará solo al Centro desde las tres cancelas habilitadas de Primaria. 

 El alumnado de primer ciclo realizará la entrada y la salida por la puerta de la calle Marejadilla (al lado de la librería Platero) 

 El alumnado de segundo ciclo realizará la entrada por la puerta principal 

 El alumnado de tercer ciclo realizará la entrada por la cancela grande de Calle Pescadores 

 Los padres/madres que necesiten entrar al Colegio lo harán mediante cita previa llamando al teléfono: 959489509. En el 

momento que lleguen, siempre realizarán la entrada con mascarilla y  por la puerta principal (Secretaría), indicando el motivo 

de la visita, no pudiendo acceder a las clases sin permiso. 

Salidas: 

 El alumnado solo podrá salir del Centro en horario escolar si va acompañado de una persona responsable y/o autorizada, re-

llenando la autorización correspondiente. 

 Todo el alumnado saldrá  acompañado por su maestro/a desde la clase hasta la cancela de salida. 

 Los alumnos/as de Infantil serán recogidos por las personas autorizadas en la puerta exterior de su clase. 

 El alumnado de 1º y 2º será recogido por una persona autorizada. El alumnado de 3º a 6º de Primaria podrá salir solo del 

Centro previa autorización de los padres/madres. 

 El alumnado de comedor pasará a las dependencias del servicio y permanecerá en el centro hasta la hora de recogida (no an-

tes de las 15:00), con las mismas normas citadas anteriormente. 

Normas de convivencia: 

 Al profesorado y a todo el personal adulto del Centro se les hablará de forma respetuosa. 

 Llamar a la puerta y saludar antes de entrar. 

 Pedir las cosas por favor y dar las gracias. 

 Respetar el normal desarrollo de las clases: 

- No interrumpir al profesor. 

- Trabajar en silencio. 

- Pedir turno de palabra. 

- Respetar la propiedad privada. 

- No molestar al compañero/a cuando se está trabajando. 

- Hablar con educación y respeto. No pelearse ni poner motes a los compañeros/as. 

 No correr ni gritar en las dependencias del Centro. 

 Respetar el material e instalaciones del Centro. 

 Cumplir las normas establecidas en el Centro, tanto en horario escolar como extraescolar, así como el Servicio de Comedor y 

Aula Matinal. 

Normas de funcionamiento: 

 El alumnado debe ser puntual. 

 Las entradas y salidas de las aulas se harán de forma ordenada acompañados del maestro/a. 

 En horas de recreo, los alumnos/as no podrán permanecer en las aulas si no están acompañados de un maestro/a, respetarán el 

patio asignado para cada nivel y no podrán estar en los pasillos. 

 Este curso, debido al protocolo COVID, los desayunos se realizarán en la clase, siendo el único momento en que pueden es-

tar sin mascarilla, siempre sentados en su sitio.  

 Las botellas de agua y zumo no pueden ir dentro de las mochilas sin protección, ya que se pueden mojar los libros con su 

consiguiente reposición. 

 Solo se saldrá al servicio en caso necesario. 

 Deben dejar recogido el material y las dependencias utilizadas. 

 Deben comunicar a un maestro/a hechos de maltrato a un compañero, así como el mal uso de las dependencias del Centro. 

 Un alumno que falta a clase un día, no podrá asistir al comedor. 

 Está prohibido el uso de móviles en el centro por parte del alumnado. Cuando surja una necesidad, solo se actuará a través 

del teléfono del Centro. 

 Los padres/madres deben controlar que sus hijos/as hagan un uso adecuado de los libros de texto. 

 Los padres/madres deben tener actualizados los datos referentes a teléfonos y domicilio familiar. 
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Tel Salud e higiene: de manera general , las normas del centro son las siguientes: 

 Venir correctamente aseado y vestido. 

 Insistir en la ducha y cambio diario de ropa interior. 

 Revisiones periódicas de cabeza y uñas. 

 Traer pañuelos de papel. 

 Evitar tirar nada al suelo, usando las papeleras. 

 Cuando vamos al servicio debemos hacer un buen uso del papel higiénico, tirar de la cadena y lavarnos las manos. 

 Para las clases de Ed. Física deberán traer la ropa adecuada y un neceser para su aseo posterior. 

 Seguir todas las indicaciones para evitar contagios. 

 Cuando un alumno/a está enfermo debe permanecer en casa hasta su recuperación. 

De manera particular, este curso debido al COVID-19, las normas serán las siguientes: 

 Uso obligatorio de mascarillas durante toda la mañana 

 Llevar kit-covid permanentemente en la mochila, que constará de: botella de gel hidroalcohólico y dos mascarillas de repues-

to. 

 Estornudos y tos siempre en el codo 

 5 Lavados de manos en la mañana. 

 Venir siempre con las uñas cortadas. 

 Ante cualquier síntoma de malestar, tos persistente, fiebre, dolor de cabeza, dificultad respiratoria, no venir al centro. Se pro-

cederá a llamar al centro de salud de referencia y ponerse en contacto con el profesorado 

 

 

 

 

 

 

 

Horario de clases:  de lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

Horario de visitas: 

- TUTORÍAS: Lunes de 16:30 a 17:30 .Este curso, siempre que sea posible, serán mediante videoconferencia, teléfono o 
cualquier medio telemático disponible. En caso que no se pueda, se pedirá cita previa al tutor/a  

- DIRECCIÓN: de lunes a viernes, de 9 a 10 y miércoles y viernes de 13 a 14 horas. 

- J. ESTUDIOS: de lunes a viernes de 13:30 a 14 horas. 

- SECRETARÍAY ADMON: de lunes a viernes de 9 a 12 horas. 

Horario de comedor: de 14 a 16 horas (no pudiendo recoger al alumnado antes de las 15 h. salvo justificación) 

Calendario escolar: 

Navidad: del 23 de diciembre al 7 de enero (ambos inclusive) 

Semana Santa: del 27 de marzo  al 4 de abril (ambos inclusive) 

Otros días festivos aprobados por Delegación: 12 de octubre, 2 de noviembre, 7 y 8 de diciembre, 26 de febrero y 1 de marzo. 

Días de libre disposición: , 7 enero, 2 marzo, 10 y 11 mayo 

Finalización de las clases: 22 de junio. 

Evaluación del alumnado: 

La evaluación será continua, formativa y permanente. Se valorarán las cualidades globales del alumno/a encaminado a su formación 
integral. 

Se elaborarán actividades para atender a la diversidad. 

Todos los datos serán reflejados en la documentación del alumnado. 

Se informará trimestralmente y de manera personal sobre el rendimiento del alumno/a. 

 

 

ROGAMOS SEAN REPASADAS ESTAS NORMAS GENERALES EN EL ÁMBITO FAMILIAR CON LA INTENCIÓN DE 
QUE SUS HIJOS/AS ENTIENDAN QUE USTEDES LAS APOYAN Y EXXIGIRÁN EN LA VIDA COTIDIANA DENTRO 
DE SUS PROPIAS CASAS. 

El incumplimiento por parte del alumnado de alguna de estas normas podrá ser considerado falta leve o grave, conllevará una 
llamada de atención y será anotado en el libro de disciplina. La repetición de tres faltas leves ocasionará una grave. Una falta 

grave será motivo de apertura de un expediente disciplinario. 

- Es importante que se valore la figura del maestro/a en casa. Si el alumno/a oye hablar mal del maestro y del Centro no 
sentirá respeto por los mismos. 

- Los padres/madres deben interesarse por las tareas escolares y proporcionar en casa un lugar adecuado para el estudio, así 
como exigirles las horas de sueño y descanso que necesitan para un buen rendimiento. 

SI TIENEN ALGUNA DUDA O NECESITAN NUESTRA COLABORACIÓN NOS TIENEN A SU DISPOSICIÓN. 
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Pueden mantenerse informados de las actividades realizadas a lo largo del curso, así como información y datos de interés en las si-
guientes REDES SOCIALES: 

 

 Blog Colegio: http://ceipecesarbarrioslepe.blogspot.com 

 Facebook: Ceip César Barrios Lepe 

 Twiter: @cesarbarrios_17 

 Web: https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipcesarbarrios/  

http://ceipecesarbarrioslepe.blogspot.com/
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipcesarbarrios/

